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Asunto: Consulta sobre inscripción de mineros de subsistencia.

Apreciados Señores;

En atención a su comunicación en [a que nos consulta, sí tos mineros de subsistencia
(areneros) que tienen en trámite un títuto minero, mientras se les otorga éste,
necesitan renovar o no su inscripción ante ta alcatdía, [e informamos [o siguiente:

Los mineros de subsistencia definidos por e[ Gobierno Nacional en tos Decretos 1666
de 20161 y 1102 de 20172, que adicionaron e[ Decreto Único Regtamentario del. Sector
Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, según to establecido en e[ artícuto
327 de [a Ley 1955 de 20193, requerirán para et desarrotto de su actividad [a
inscripción personat y gratu¡ta ante ta atcaldía del municipio donde reatizan ta
actividad y de efectuarse en terrenos de propiedad privada deberá obtener la
autorización det prop¡etar¡o, sin ninguna otra consideración.

De acuerdo a[ citado artícuto 327, estos mineros no podrán estar inscritos en más
de un municipio a [a vez, en cuya jurisdicción deberán reatizar [a actividad. La
inscripción deberá ser renovada anuatmente de manera personat, y [a información
podrá ser actuatizada por los mineros en cuatquier tiempo, en caso de efectuarse un
cambio en [a ejecución de la actividad. Los mineros que se encuentren inscritos

'ART|CUuO2.2.5.1.5.3. MineríadeSubsistenc¡a.Estaactiv¡dadmineradesarrottadaporpersorr.r.'>¡ri',.,..
dc personas que se dedrcan a ta extraccron y recoleccrón. a cieto abierto, de arenas y graváa .1r..r.. .rr:i
rnCustrra de ta construcoon. arcittas, metates preoosos, predras precrosas y semiprcc¡ci.',. :.
herrat¡rentas manuates. srn la utrl¡zacrón de ningún ttpo de equtpo mecantzado o magurnaila F¡r.i !¡r il,z "aRrículo 2.2.5.6.1.1.1 Definiciones. para efáctos de la ap!¡6p¿¡6n de la presente seccton s¿r (?,r.),¡i¡/'.
.l"t't1tc'totrL\s. t.. ) Mineria de Subsistencia. Es la actudad ninera desarrollada por pf,sot,,rs ttl¡í¡!,¡:,.. ,

r'!,."-cc,¡rrc?5 o¿,c sLl dedtc.ttt a la extraccion y recoleccón a ctelo abarto de arenas ! pta.'Js rlt, .r' .,' '
,tt(tt;9tna ,7c t,l const¡uction. arctllas. metales prectosos, piedras preciosas v semtlv ot':¡s t., ;.
ttL'tratrrlentas nt¡nttales.,sttt la utrltzactótt de nrngún üpo de equeo mecanzado o mdqutnan¿ t\?/<? sr,,l, , .¡.
3 eRríCuLO gzz. trltr.¡gRí¡ DE SUBSlSTEtlCtl. lós rnrneros de subsistcncra. <Jcfrr,rrlos ¡r,,, ., , ,,,.,
"'íl';" '.li i'ílr.r r'l 'l*'.,,rrtotlo tlo su acttvrdad la rnscrrpcién personaI y gr¿tutta anlr. la .:lt...l.l,.r ir'
" ' .'?lrr ¡-. '¡r ttvttl¡rl y rü' olot lrtarse cn lerrenos de propredad privada debera obtoner l,¡ arlorr..,. , ,

. ¡ ¡'tl .¡ ',(r, trlllr"' llll/r (l(,rr'i'' se roall¿a ia actrvrOad mrnera po«tra medrar err la otltt'rr, to,r ri., .ii. . r I.r¡í..,: iií .,¡t.,..,.1rt.. t,t 4.(r or¡lt(.rl(rL,n rncturdas las [abores dg barequeo.
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contarán con e[ término de seis (6) meses para renovar su inscripción con el.
cumptimiento de [os regulsitos antes establecidos.

AsÍ mismo establece que [a inscripción deberá realizarse con e[ cumptimiento de los
sigu ientes requisitos:

i) Presentación de [a céduta de ciudadanía; ii) Reg¡stro Único Tributario con tndicación
específica de la actividad económica retacionada con ta actividad minera, ¡i¡)
Certificado de afitiación a Sisbén, o e[ documento que haga sus veces; iv) lndicación
del minerat objeto de exptotación; v) Descripción de ta actividad y ta indicación de ta
zona donde se va a realizar (municipio, correg¡miento, caserío, vereda, río); y deberá
reatizarse por los municipios en e[ sistema de información que para e[ efecto
disponga et Ministerio de Minas y Energía, que en ta actuatidad es ta plataforma
tecnotógica denominada sistema de Información Minero - st.MtNERo.

Los atcatdes vi§itarán et cumptimiento de [o dispuesto en este artículo e impondrán
las medidas a que haya lugar, sin perjuicio de tas medidas preventivas y
sancionatorias que imponga ta autoridad ambiental para ta prevención o por ta
comisión de un daño ambientat de acuerdo con [o dispuesto en ta Ley 1333 de 2OOg,
o ta norma que ta modifique, adicione o sustituya.

De igual manera, el atcalde se abstendrá de inscribir o cancelará la inscripción del.
minero de subsistencia en los siguientes eventos:

a) Si ta actividad se realiza en zonas exctuidas o prohibidas de [as actividades
mineras;

b) S¡ ta actividad no se reatiza con tas restricciones estabtecidas en los
artícutos 157 y 158 de ta Ley 685 de 2001;

c) Si ta actividad se reatiza en un lugar diferente a[ señatado en [a inscripción;

d) Cuando exceda tos votúmenes de producción señatados por e[ Ministerio de Minas
y Energía o la autoridad competente;

e) Cuando utitice maquinaria, equipos mecanizados o exptosivos para e[ arranque de
tos minerates;

f) Si tas actividades se reatizan de manera subterránea;

g) Cuando extraiga un mineral diferente at establecido en [a inscripción.
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Por ultimo cabe indicar, que de conformidad con ta misma normatividad, a[ minero de
subsistencia que se [e cancete [a inscripción no podrá inscribirse ante cuatquier
municipio por un término de seis (6) meses. De no cumplirse con los requisitos
exigidos en este artícuto para el desarrotto de ta minería de subsistencia, los mineros
se considerarán exptotadores itícitos de yacimientos mineros en los términos del.
Código Penal Cotombiano o [a norma que lo modifique o sustituya.

En conclusión y de acuerdo con [as anteriores consideraciones, tos mineros de
subsistencia sin excepción alguna, para realizar su actividad requieren de su
inscripción ante la atcaldía municipat y de encontrarse inscrito, de su renovación
anuat de manera personat.

Finatmente, [e informamos gue e[ presente concepto se emite confr)rrrlr, .r i ,

dispuesto por e[ artícuto 28 de ta Ley '1437 de 2011 - Código de Pror:ectim¡enrrr
Administrativo y de [o Contencioso Administrativo - CPACA, sustituido por et artr(:¡rtri
1o de [a Ley 1755 de 2015, en e[ marco de ta situación ptanteada, para lcrs firres
expresamente consultados y se formuta exctusivamente a [a tuz de las normaq (lue' ¿t

nuestro mejor saber y entender se encuentran vigentes en [a materia a ta fec:lr.r rlel
presente documento. No admite, por [o tanto, suposiciones o interpret,rr.iqnes
anátogas sobre situaciones de hecho que se te parezcan, y no tiene carár-tpr
obtigatorio ni vinculante, por tener [a naturateza de un concepto jurídico.

Cordi t€,

S ARBOLEDA HENAO
e Oficina Asesora Jurídica

Copia: C.c. Grupo de Grupo Documental - MME.

Anexos: No aplica. .Jl
Proyectó: Jorge Dav¡d Sierra Sanabria.UD-
Revisó: Atexa Cather¡ne Ortiz Rodríeuel.-[\
Aprobó: Lucas Arboteda Henao.
Radicado: 201906251S tO-09-2019
TRD: 13.24.7O.
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